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III. OTRAS DISPOSICIONES

CONSELLERÍA DEL MEDIO RURAL

EXTRACTO de la Orden de 1 de septiembre de 2016 por la que se establecen 
las bases reguladoras de las subvenciones a las organizaciones profesionales 
agrarias para actividades de interés agrario y se procede a su convocatoria para 
el año 2016.

BDNS (Identif.): 316561.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, general de subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de datos nacional de subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index).

Primero. Personas beneficiarias

Serán beneficiarias las organizaciones profesionales agrarias legalmente constituidas 
en Galicia que concurrieron a las elecciones a cámaras agrarias que tuvieron lugar el 26 
de mayo de 2002 según lo recogido en la disposición transitoria única de la Ley 1/2006, de 
5 de junio, del Consejo Agrario Gallego.

Segundo. Objeto

La finalidad de las ayudas concedidas al amparo de estas bases reguladoras es la rea-
lización de actividades de representación y de formación de los asociados de las organi-
zaciones profesionales agrarias con implantación en Galicia y de los agricultores gallegos 
en general.

Tercero. Bases reguladoras

Estas ayudas se otorgan al amparo de lo dispuesto en la Orden de 1 de septiembre de 
2016 por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a las organiza-
ciones profesionales agrarias para actividades de interés agrario y se procede a su convo-
catoria para el año 2016.
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Cuarto. Importe

La distribución de la misma se efectúa de forma que el 85 % de su importe se repartirá 
a partes iguales, y el 15 % restante se repartirá en función del empleo de la lengua gallega 
en la realización de actividades subvencionables.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes, que se contará desde el día si-
guiente al de la publicación de esta orden en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, 1 de septiembre de 2016

Belén Mª do Campo Piñeiro 
Directora general de Ganadería, Agricultura e Industrias Agroalimentarias
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